








 
                                                                       
          "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
              "Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 

  
 
  

DIVISION DE EDIFICACIONES 

SUBGERENCIA DE AUTORIZACIONES URBANAS-GDU 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

Url: https://std.munlima.gob.pe:8181/validadorDocumental/  Clave: X2CYC7N 

 
 

 
 

                  MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE LA RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN N° 001-2016-MML-GDU-SAU-DE/LE 
                 MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE LA RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN N° 019-2017-MML-GDU-SAU-DE/LE 
                 MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE LA RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN N° 023-2019-MML-GDU-SAU-DE/LE 

EXPEDIENTE Nº  : 94626-2021 

FECHA EMISIÓN  : 24-11-2021 

FECHA VENCIMIENTO : 23-11-2024 
 
 
 
 
 

LICENCIA DE OBRA:   MODIFICACIÓN DE PROYECTO – OBRA NUEVA (1° ETAPA)    
        (DEMOLICIÓN PARCIAL Y REMODELACIÓN) 
 

MODALIDAD: C      
                                            

             USO:   CONJUNTO RESIDENCIAL          ZONIFICACIÓN: CZ-RDA             ALTURA: 54.00ML 
         

       ADMINISTRADO: ACTIVA TMGI S.A.C.              PROPIETARIO: SI 
                               (ANTES TM GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.C. Y TMDS S.A.C.)       

 

            UBICACIÓN: 
   LIMA                      LIMA                  CERCADO DE LIMA                      20-074-016 

 Departamento          Provincia                    Distrito                        Código Catastral 
 

                                    CMDTE. TORRES PAZ       1269-1275-1281-1285-1293-1299 

                     DEL FUNDO                                                                   CABO TEODORO CÁRDENAS    701-707-707-713-723-733-737 

              SANTA BEATRIZ          --        --          --                           JOSÉ GÁLVEZ                  1212-1216-1244-1266-1276                 
          Urbanización/A.H./Otro   Mz.  Lote  SubLote         Av. / Jr. / Calle / Pasaje                        Nº 
 

 TOTAL N° DE PISOS / NIVELES:    
        N° Sótano : 03 TORRES B-C 
        Semisótano : --- 
         N° Piso (s) / Nivel (es) : 01 PISO – TORRE C/ -C 
 Estacionamientos : 93 UNIDADES - TORRES B-C (72 Vivienda + 10 Visita, incluye 01 para  
    Discapacitados + 11 Comercio, incluye 01 para discapacitados) 
  ÁREA TECHADA TOTAL:   

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          …CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINAS (2) 

DEM OLICIÓN 

PARCIAL

REM ODELACI

ÓN

TORRE B TORRE C TORRE B TORRE C TORRE B TORRE C TORRE B TORRE C TORRE B TORRE C TORRE B TORRE B TORRE B TORRE C

CISTERNAS 312.66 41.30 8.60 3.62 3.07 2.48 4.33 4.62 0.00 0.00 311.40 39.16 350.56

SÓTANO 3 767.12 859.33 2.26 15.76 0.94 1.33 1.12 15.91 7.21 0.44 759.73 844.75 1,604.48

SÓTANO 2 761.39 856.09 0.83 4.58 0.82 0.88 0.82 6.74 7.21 0.44 754.18 850.23 1,604.41

SÓTANO 1 761.38 864.58 5.68 6.05 0.82 0.88 0.82 6.77 7.21 0.44 754.17 858.69 1,612.86

1° PISO 390.44 460.88 37.52 201.79 0.00 16.10 0.00 0.10 259.45 1.28 130.99 476.88 607.87

2° PISO 0.00 418.43 0.00 3.66 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 418.51 418.51

3| PISO 0.00 421.32 0.00 3.80 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 421.40 421.40

4° PISO 0.00 421.32 0.00 3.82 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 421.40 421.40

5° PISO 0.00 419.50 0.00 4.10 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 419.58 419.58

6° PISO 0.00 419.50 0.00 3.68 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 419.58 419.58

7° PISO 0.00 419.50 0.00 3.86 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 419.58 419.58

8° PISO 0.00 419.73 0.00 4.08 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 419.81 419.81

9° PISO 0.00 420.02 0.00 3.58 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420.10 420.10

10° PISO 0.00 420.02 0.00 3.74 0.00 0.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420.10 420.10

11° PISO 0.00 323.89 0.00 4.66 0.00 0.08 0.00 0.07 0.00 0.00 0.00 323.90 323.90

12° PISO 0.00 273.40 0.00 3.62 0.00 0.08 0.00 0.07 0.00 0.00 0.00 273.41 273.41

13° PISO 0.00 270.51 0.00 3.34 0.00 0.08 0.00 0.07 0.00 0.00 0.00 270.52 270.52

14° PISO 0.00 272.10 0.00 3.21 0.00 0.08 0.00 0.07 0.00 0.00 0.00 272.11 272.11

15° PISO 0.00 273.40 0.00 3.76 0.00 0.08 0.00 0.46 0.00 0.00 0.00 273.02 273.02

16° PISO 0.00 271.81 0.00 3.54 0.00 0.08 0.00 0.46 0.00 0.00 0.00 271.43 271.43

17° PISO 0.00 271.81 0.00 3.60 0.00 0.08 0.00 0.46 0.00 0.00 0.00 271.43 271.43

18° PISO 0.00 273.40 0.00 3.68 0.00 0.08 0.00 0.46 0.00 0.00 0.00 273.02 273.02

19° PISO 0.00 271.81 0.00 4.00 0.00 0.08 0.00 0.46 0.00 0.00 0.00 271.43 271.43

20° PISO 0.00 270.51 0.00 3.64 0.00 0.08 0.00 0.46 0.00 0.00 0.00 270.13 270.13

OBRAS COMPL. 0.00 0.00 0.00 14.63 0.00 3.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.87 3.87

SUB-TOTAL 2,992.99 9,634.16 54.89 317.80 5.65 27.06 7.09 37.18 281.08 2.60 2,710.47 9,624.04 12,334.510.00

RESOL. DE LICENCIA N° 

001-2016-MML-GDU-SAU-

DE/LE (m2)

RESOL. DE LICENCIA N° 

019-2017-MML-GDU-SAU-

DE/LE (m2) REM ODELACION AM PLIACION

RESOL. DE LICENCIA N° 023-2019-MML-GDU-SAU-DE/LE (m2)

NIVELES
DEM OLICION PARCIAL

MODIFICACIÓN DE 

PROYECTO (m2) PARCIAL

ETAPA 1 T OT A L

* MODIFICACIÓN DE 

PROYECTO OBRA NUEVA 

(1° ETAPA)

LA PRESENTE 

MODIFICACIÓN DE 

PROYECTO DE LA 

RESOLUCIÓN DE 

LICENCIA N° 001-2016-

MML-GDU-SAU-DE/LE 

REFIERE AL CAMBIO DE 

LOSAS ALIGERADAS Y 

MACISAS DE LOS 

SÓTANOS 01, 02 Y 03 

DELAS TORRES B Y C, 

POR PRELOSAS 

ALIGERADAS Y MACIZAS

RES. DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN N°   D000023-2021-MML-GDU-SAU-DE

Lima, 24 de Noviembre del 2021

Firmado digitalmente por ROCCA
QUISPE Edith Milagros FAU
20131380951 soft
Jefa De Division
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24.11.2021 11:48:03 -05:00
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LICENCIA DE OBRA:   MODIFICACIÓN DE PROYECTO – OBRA NUEVA (1° ETAPA)    

        (DEMOLICIÓN PARCIAL Y REMODELACIÓN) 
 

MODALIDAD: C      
                                            

            USO:   CONJUNTO RESIDENCIAL          ZONIFICACIÓN: CZ-RDA             ALTURA: 54.00ML 
         

      ADMINISTRADO: ACTIVA TMGI S.A.C.                    PROPIETARIO:  
                                  (ANTES TM GESTIÓN INMOBILIARIA S.A.C. Y TMDS S.A.C.)       

 
                          

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
   …CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINAS (1) 

 
 
 Área Libre : 1,579.63m2 (50.35%) 
        Retiro : 3.00ml frente a Jr. Cmdte. Torres Paz 
    3.05ml frente a Jr. Cabo Teodoro Cárdenas 

          4.36ml frente a Jr. José Gálvez 
 
 

1. La presente Resolución de Licencia de Modificación de Proyecto sólo autoriza la Remodelación de la Torre B con 2.30m2 y la Demolición Parcial de la Torre 
B con 281.08m2. 

2. El proyecto del Conjunto Residencial materia de la Resolución de Licencia de Edificación N° 001-2016-MML-GDU-SAU-DE/LE fue aprobado por etapas, 
por lo que le asiste lo señalado en el artículo 11° de la Ley N° 29090 vigente al momento de su aprobación. 

3. En aplicación del D.S. N° 011-2017-VIVIENDA; Art. 3 numeral 3.2, se señala lo siguiente: 
-  La presente Licencia, no autoriza la ejecución de las obras, excepto las obras preliminares.  
-  El inicio de la ejecución de las obras autorizadas está sujeto a la presentación del Anexo H. 

4. La obra a ejecutarse debe ajustarse al proyecto autorizado. Ante cualquier modificación sustancial que se efectúe sin autorización, la Municipalidad puede 
disponer la adopción de medidas provisionales de inmediata ejecución. Asimismo, todo proyecto en un inmueble que se ubique en zona monumental o 
ambiente urbano monumental no le es aplicable la “Modificación del Proyecto” (Modificaciones no sustanciales después de su ejecución, las 
Modificaciones sustanciales según lo señalado en el Art. 68 numeral 68.2.1 inciso b y numeral 68.2.2) ni la “Conformidad de obra y la Declaratoria de 
Edificación con variaciones” (Art. 74) del D.S. N°011-2017-Vivienda. 

5. Para la ejecución de obras se deberán tener en cuenta los horarios establecidos mediante Ordenanza N°2080-MML de fecha 12/01/2018. 
6. Durante la ejecución de la Obra el profesional Responsable de Obra deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el TUO de la Ley N° 29090, Art. 4°, ítem 4, 

sobre responsabilidades en la ejecución de la obra. Además deberá tomar en cuenta lo indicado en la Norma G.050 (Seguridad durante la Construcción) - 
Art. 25° del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

7. La presente Resolución de Licencia de Modificación de Proyecto para Remodelación, Ampliación y Demolición Parcial, es emitida de conformidad con el 
D.S. N° 011-2017-VIVIENDA, art. 64 del Reglamento de la Ley N° 29090. 

8. La presente Resolución de Licencia tiene una vigencia de 36 meses prorrogable por única vez por 12 meses, debiendo ser solicitada dentro de los 30 días 
calendarios anteriores a su vencimiento.  

9. Vencido el plazo de la Licencia, ésta puede ser revalidada por única vez por 36 meses. 
10. La Resolución de Licencia de Edificación N° 001-2016-MML-GDU-SAU/LE ha sido otorgada bajo el Expediente N° 137330-2015, la Resolución de Licencia 

de Edificación N° 019-2017-MML-GDU-SAU/LE ha sido otorgada bajo el Expediente N° 094172-2017 y la Resolución de Licencia de Edificación N° 023-
2019-MML-GDU-SAU/LE ha sido otorgada bajo el Expediente N° 33251-2019. 
 

 

 
 
 
Documento firmado digitalmente 

EDITH MILAGROS ROCCA QUISPE 
JEFA DE DIVISION 
DIVISION DE EDIFICACIONES 


